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Memoria andalus 1996 
  

andalus vuelve a realizar, en colaboración con la Federación de Asociaciones Andaluzas de 
Defensa de la Naturaleza, el censo y seguimiento de la colonia de Buitre Negro de Sierra Pelada 
durante la temporada de cría. 

La escasa nidificación en esta temporada de cría provoca el envío de cuatro quejas ante la Unión 
Europea por incumplimiento de la Junta de Andalucía del Derecho Comunitario por atentar contra 
el Buitre Negro. 

En los medios de comunicación se difunden estos hechos, responsabilizando a los trabajos 
forestales de la Junta de Andalucía de la destrucción de la colonia de Sierra Pelada. 

Se realiza el Estudio previo sobre las posibilidades de recolonización de la antigua colonia de 
Buitre Negro en la Sierra de la Contienda (Huelva), en colaboración con la Federación de 
Asociaciones Andaluzas de Defensa de la Naturaleza. 

Comienza este año la Campaña en favor de la reintroducción 
del Esturión (Accipenser esturio) en el río Guadalquivir, en 
colaboración con la Estación de Ecología Acuática Príncipe 
Alberto I de Mónaco, la Universidad de Sevilla y el 
Ayuntamiento hispalense. 

Se elaboran trípticos y se edita un boletín monográfico dando 
a conocer a los socios y simpatizantes de andalus la 
importancia biológica del Esturión y un recorrido histórico de 
su explotación pesquera. 

Se realiza, como cada año, el censo de Cigüeña Blanca. 

Se publica un informe sobre la situación histórica del Lobo en la Sierra de Aroche. 

A vueltas con la energía nuclear y la gestión de sus residuos, se convoca una rueda de prensa 
conjunta de andalus, la Federación Andaluza de Asociaciones de Defensa de la Naturaleza, el 
Consejo Ibérico para la Defensa de la Naturaleza, la CEPA, AEDENAT y Greenpeace en contra 
del cementerio nuclear de Nerva. 

En la prensa sevillana aparece la denuncia ante el Defensor del Pueblo de Andalucía por la 
muerte de Vencejos en la Catedral de Sevilla. 

Como resultado de esta queja, el Cabildo de la Catedral y la Consejería de Cultura son multados 
por la instalación inadecuada de redes contra palomas, que habían provocado la destrucción del 
hábitat de los Vencejos. 

 


